
Santiago, nueve de septiembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En autos Rol C-3.026-2017 del Segundo Juzgado Civil de Valdivia, 

caratulado  Instituto  de  Educaci n  Rural  con  Vistoso ,  sobre  juicio“ ó ”  

ordinario  de  inexistencia  o  nulidad  absoluta  de  escritura  p blica  deú  

adjudicaci n en subasta p blica, por sentencia de ocho de junio de dos miló ú  

veinte, el juez titular de dicho tribunal, rechaz  la demanda, sin costas.ó

La demandante, respecto de aquella decisi n, interpuso un recurso deó  

apelaci n, y la Corte de Apelaciones de Valdivia, en sentencia de veinte deó  

noviembre de dos mil veinte, la confirm  con costas de la instancia.ó

En contra de esta ltima sentencia la  parte  demandante interpusoú  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  en  su  recurso  de  nulidad  sustantiva,  la  parte 

demandante acus  la infracci n al art culo 1449 del C digo Civil, referido aó ó í ó  

la  estipulaci n  a  favor  de  otro,  indicando  que  en  el  presente  casoó  

erradamente se ha aplicado aquella  instituci n sin que fuese procedente,ó  

pues uno de sus supuestos es la existencia de la persona que se constituye en 

beneficiario  de  la  estipulaci n.   Aquella,  agreg ,  no  ha  resultadoó ó  

determinada  o  determinable  al  momento  de  la  celebraci n  del  actoó  

respectivo, y la sentencia recurrida, lejos de abordar este argumento, s lo seó  

ha limitado a se alar las normas procesales correspondientes y la forma enñ  

que operar a la nulidad del acto si es que as  se hubiese decretado.í í

Igualmente  sostuvo  la  infracci n  a  los  art culos  1683  y  1687  deló í  

C digo Civil,  referidos  a la  nulidad absoluta,  pues  han existido diversasó  

actuaciones viciadas ya que en las ventas hechas en p blica subasta, el actaú  

de remate constituye el acto de enajenaci n y t tulo de la venta forzada, laó í  

existencia posterior de una escritura p blica dice relaci n nicamente con laú ó ú  

tradici n a trav s de la inscripci n en el Conservador de Bienes Ra ces; deó é ó í  

esta  forma,  el  acta  de  remate  debe  consignar  al  beneficiario  de  la 

estipulaci n y ste debe ser determinado o determinable, cosa que no ocurreó é  

en la especie, ya que la compradora no hab a sido creada a esa fecha.  As ,í í  
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finaliza,  el  conjunto de actuaciones  procedimentales  viciadas  traen como 

consecuencia la nulidad de la escritura p blica de compraventa.ú

SEGUNDO: Que, para una mejor comprensi n de los antecedentes,ó  

es necesario destacar aquellos hitos relevantes del proceso:

1.-  Consta, como antecedente general, que en la causa Rol J-1-2013 

del Juzgado de Letras de Los Lagos, caratulada Espinoza con Instituto de“  

Educaci n Rural , se enajen  en p blica subasta un inmueble de propiedadó ” ó ú  

de la actual demandante. Compareci  en calidad de postor en ese acto, Josó é 

Fuentes de la Sotta, quien se adjudic  el bien por el monto m nimo fijado,ó í  

en  $143.484.626,  se alando  que  lo  hac a  a  favor  de  una  sociedad  enñ í  

formaci n, la que, una vez formada, compareci  a la causa por medio deó ó  

sus representantes  legales  ratificando lo obrado.   En su momento,  en la 

indicada causa laboral, se interpuso un incidente de nulidad procesal el que 

fue rechazado por resoluci n 5 de mayo de 2014 que se encuentra firme,ó  

estim ndose que los vicios alegados incid an en el acto en su aspecto civil, yá í  

que  eran  perseguibles  por  medio  de  una  acci n  ordinaria  en  un  juicioó  

diverso.

2.- En la presente causa, iniciada el 6 de octubre de 2017, el Instituto 

de Educaci n Rural interpuso una demanda de inexistencia, y en subsidioó  

de nulidad absoluta, en contra de la Sociedad Agr cola Liping e Limitada yí ü  

de Jos  Fuentes de la Sotta, respecto de una escritura p blica de remate deé ú  

fecha 13 de junio de 2014 dada en la causa Rol J-1-2013 del Juzgado de 

Letras de Los Lagos, antes indicada.  Indic  que Jos  Fuentes fue el nicoó é ú  

postor en el  remate quien se al  actuar a nombre de una sociedad enñ ó “  

formaci n , la que se constituy  dos d as despu s de aquella actuaci n.ó ” ó í é ó

El acta de remate, agreg , se redujo a escritura p blica el 13 de junioó ú  

de  2014,  inscribi ndose  luego  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra cesé í  

respectivo.

Sostuvo que la  escritura  p blica  mencionada es  inexistente  o nulaú  

absolutamente  seg n  su  petici n  subsidiaria-  ya  que  la  adquirente  no– ú ó  

exist a al momento del remate y que su ratificaci n posterior no purga aquelí ó  

vicio, ya que el acta de remate se perfeccion  conforme el art culo 485 deló í  

C digo de Procedimiento Civil,  siendo improcedente la  aplicaci n  de laó ó  
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instituci n de la estipulaci n a favor de otro contenida en el art culo 1449ó ó í  

del C digo Civil porque no lo es para una persona futura.ó

La petici n subsidiaria se fund  en la circunstancia de no haberseó ó  

extendido el acta de remate en el registro del Secretario del Tribunal lo que 

no la valida para los efectos del art culo 1801 del C digo Civil, siendo nulaí ó  

tambi n la subsecuente inscripci n.é ó

Ejerci  tambi n una acci n  reivindicatoria  respecto de la  sociedadó é ó  

Agr cola  Liping e  Limitada,  la  que  aport  el  inmueble  a  la  Sociedadí ü ó  

Inmobiliaria El Hualle Limitada, esta ltima tambi n demandada, a todosú é  

los  que  estima  poseedores  de  mala  fe,  pidiendo  la  cancelaci n  de  lasó  

inscripciones correspondientes y la restituci n del inmueble.ó

3.- Las demandadas no contestaron la demanda, tr mite que se tuvoá  

por evacuado en su rebeld a.í

TERCERO:  Que,  la  sentencia  de  primera  instancia,  luego  de 

rese ar los antecedentes expuestos expres  que el juez, como representanteñ ó  

del ejecutado, aparte de serlo para un objeto espec fico, no tiene espacioí  

para  actuar  en  forma  distinta  a  la  regulada  legalmente,  no  pudiendo 

desentenderse  de  las  reglas  del  procedimiento  ni  de  las  sustantivas  que 

ata en  al  acto  al  momento  de  cumplir  su  cometido.   La  actividadñ  

jurisdiccional de quien actu  en la causa laboral indic - no puede quedaró – ó  

sujeta a revisi n o reproche en este proceso, a n en la discrepancia con loó ú  

decidido en aquella, pues la sustancialidad de la enajenaci n, regulada en eló  

art culo 495 del C digo de Procedimiento Civil, ya ha producido efectos ení ó  

el mbito de las facultades de imperio del juez, donde la nica consecuenciaá ú  

de  la  representaci n  que  ste  ejerce  se  consolida  formalmente  en  laó é  

enajenaci n y de anularse la escritura importar a volver el proceso laboral aó í  

un estado de extender una nueva, lo que ser a inoficioso.í

Agreg  que la decisi n del juez de aceptar que el postor adquieraó ó  

para una sociedad en formaci n no puede quedar sujeta a revisi n en estaó ó  

causa, como tampoco el pago del remate efectuado por un tercero, ya que 

las  cuestiones  de comparecencia  son  materia  de  decisi n  del  juez  de  laó  

causa, as , concluy , siendo jurisdiccionales los actos que se impugnan, coní ó  

la excepci n  de la intervenci n del juez en el otorgamiento de la escrituraó ó  

p blica, desech  la demanda principal as  como las subsidiarias, sin costas.ú ó í
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CUARTO: Que, apelada por la demandante la decisi n definitivaó  

de primera instancia, la Corte de Apelaciones de Valdivia, la confirm , conó  

costas de la instancia.  Indic  en sus fundamentos que el juez, al suscribir laó  

escritura  p blica  de  remate,  act a  como  mandatario  legal  y  noú ú  

convencional, y le corresponde verificar los supuestos formales firmando el 

acto en representaci n del ejecutado.ó

Sobre el hecho que la sociedad adquirente no haya estado constituida 

al  momento  del  remate,  indic  que  el  art culo  496  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil es claro a ese respecto, pues es posible en el acta de 

remate se alar el nombre de la persona para quien se remata, indic ndoseñ á  

que  mientras  aquella  no  se  presente  aceptando  lo  obrado,  subsistir  laá  

responsabilidad de quien hizo las posturas; las consecuencias de no probar 

la existencia legal de la sociedad para la cual adquiri ,  afirm , no es laó ó  

inexistencia o la nulidad del acto jur dico, ya que la norma indicada noí  

prev  ese efecto en caso de no precisarse el nombre, y a lo m s se traducir aé á í  

en que el postor habr a adquirido a t tulo personal, pero la adjudicaci ní í ó  

ser a igualmente v lida.  í á

Luego, se indic , con el producto del remate se pag  la acreencia deló ó  

trabajador cuyas prestaciones demand  en la causa laboral, as  como las deó í  

terceros que concurrieron alegando pago y prelaci n, por lo que en caso deó  

retrotraer el  estado de las cosas a uno anterior al  acto cuya nulidad de 

solicita, producir a efecto respecto de ellos sin haber sido emplazados en estaí  

causa;  por lo dem s,  el  demandante pudo haber  ejercido derechos  paraá  

elevar el valor de la subasta, o evitar la misma pagando la deuda si su 

intenci n hubiese sido la de mantener el dominio del inmueble.ó

QUINTO:  Que,  entrando  al  an lisis  del  recurso  de  casaci ná ó  

deducido por la parte demandante, es necesario indicar que, tal como lo 

asentaron los  jueces  del  fondo,  el  remate  en la  causa  Rol  J-1-2013  del 

Juzgado de Letras de Los Lagos, se verific  teniendo como nico postor aló ú  

demandado Jos  Fuentes de la Sotta.  El acta correspondiente, de fecha 21é  

de abril de 2014, indica la comparecencia de ste é “en representaci n deó  

una sociedad en formaci nó … , luego, el mismo postor comparece con fecha”  

25 de abril de 2014 consignando el recibo de dep sito del saldo de precio yó  
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los antecedentes de la Sociedad Agr cola Liping e Limitada, en la que lí ü é  

mismo participa, suscribi ndose la escritura p blica el 13 de junio de 2014.é ú

La cuesti n principal que plantea el recurrente, estriba entonces, en laó  

inconcurrencia de los presupuestos de la estipulaci n a favor de otro, en losó  

t rminos indicados en el art culo 1449 del C digo Civil, ya que, como seé í ó  

indic , la persona jur dica para quien se anunci  la adjudicaci n en remate,ó í ó ó  

no exist a al momento de suscribirse el acta correspondiente.í

SEXTO: Que, en raz n de lo expuesto, resulta necesario referirseó  

primeramente  a  los  alcances  de  la  estipulaci n  a  favor  de  otro,ó  

particularmente en relaci n a ciertos aspectos referentes a la persona deló  

beneficiario.  En  concreto,  la  posibilidad  de  estipular  en  favor  de  una 

persona futura y su determinaci n. ó

En relaci n a la posibilidad de estipular en favor de personas futuras,ó  

es decir, que no existen al momento de la estipulaci n la doctrina se haó  

mostrado llana a permitir dicha posibilidad; por ejemplo, Abeliuk, sostiene 

que: ( ) la tendencia actual en la propia legislaci n, en especial en materia“ … ó  

de seguros es a permitir que el beneficiario sea persona futura ( )  (… ” Abeliuk 

Manasevich, Ren . Las Obligaciones. Tomo I. p. 148; Santiago: Jur dica deé í  

Chile,  2008).   En el  mismo sentido,  Galecio  G mez  se ala  ( )  comoó ñ “ …  

quiera que en la convenci n en favor de terceros el acuerdo de voluntadesó  

se produce solamente entre el estipulante y el promitente; no se requiere la 

voluntad del beneficiario, de tal manera que el tercero puede perfectamente 

no existir al momento del contrato . (” Galecio G mez, Rub n. Ensayo deó é  

una teor a de los derechos eventuales. Memoria de prueba para optar alí  

grado de licenciado de la Facultad de Ciencias Jur dicas y Sociales de laí  

Universidad de Chile. 55).  A la misma conclusi n llega Salas Neumann,ó  

quien  adem s  hace  extensiva  esta  á ratio a  personas  jur dicas  í (Salas 

Neumann, H ctor. Estipulaciones en favor de personas indeterminadas yé “  

de personas futuras . Revista de Derecho de la Universidad de Concepci n” ó  

35-36 (1941): 285).

En cuanto a la determinaci n de la persona a cuyo favor se estipula,ó  

la  doctrina  anota  una  evoluci n.  Los  autores  exponen  que  si  bienó  

tradicionalmente  se  exig a  su  determinaci n  desde  un  principio,  en  laí ó  

actualidad  el  escenario  es  diferente;  en  general  por  motivos  m s  biená  
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pragm ticos  no ven obst culos en validar la indeterminaci n á á ó ab initio de la 

persona del beneficiario siempre que se establezcan medios a trav s de losé  

cuales  pueda  ser  individualizada  al  momento  en  que  el  contrato  deba 

producir  sus  efectos.  (Antonio  Vodanovic  Haklicka,  Manuel  Somarriva  

Undurraga  y  Arturo  Alessandri  Rodr guez.  Tratado  de  Derecho  Civil.í  

Fuentes  de  las  obligaciones:  Parte  General.  T.1.  Santiago:  Jur dicas  deí  

Santiago, 2019, p gina 272; Abeliuk Manasevich, Ren . Las Obligaciones.á é  

Tomo I. p. 147; Santiago: Jur dica de Chile, 2008í ).

En el mismo sentido, Cofr  Meza sostiene que Se puede estipularé “  

favor  (sic)  de  una  persona  indeterminada  condici n  (sic)  de  que  dichaó  

persona pueda ser individualizada en el momento en que el contrato deba 

producir sus efectos” (Cofr  Meza, Carlo. La estipulaci n por otro . En:é “ ó ”  

Doctrinas esenciales: Derecho Civil. Contratos. Dirigido por Ra l Tavolariú  

Oliveros. T.I. (Santiago: Jur dica de Chile, Thomson Reuters yí   Punto Lex, 

2010, p gina 318á ).

S PTIMOÉ : Que, no obstante lo dicho en el considerando anterior, 

cuyo objeto ha sido hacerse cargo de algunos argumentos se alados en elñ  

recurso  de  casaci n  sustancial,  queda  todav a  analizar  un  aspecto  noó í  

desarrollado por el recurrente y que resulta esencial para la decisi n deló  

conflicto en el presente caso, pues, -como se ha dicho- toda la discusi nó  

sobre este tema se ha levantado en el  contexto de una adjudicaci n  enó  

p blica subasta cuya regulaci n se encuentra especialmente detallada en elú ó  

C digo  de  Procedimiento  Civil.   Este  instituto  procesal  ó presenta  una 

naturaleza jur dica mixta, en la que se conjugan no s lo aspectos sustantivosí ó  

de la compraventa ordinaria,  sino que tambi n procesales  que hacen deé  

aquella un acto complejo que impide enfrentar las consecuencias jur dicasí  

de la venta judicial nicamente en el marco estricto de un negocio jur dicoú í  

como acto constitutivo que reposa en el solo acuerdo de voluntades. (v. gr. 

Rol N  7.319-2009 Corte Suprema).°

As  pues, trat ndose de un acto jur dico de tinte procesal y a la vezí á í  

sustantivo,  no  es  posible  desligar  la  venta  en  p blica  subasta  de  lasú  

actuaciones procesales  que le  dieron origen,  ya que el  nacimiento de la 

misma no puede explicarse solo desde la ptica del contrato.ó
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OCTAVO: Que, el art culo 496 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

indica:  En el acta de remate podr  el rematante indicar la persona para“ á  

quien adquiere;  pero mientras  sta no se presente aceptando lo obrado,é  

subsistir  la responsabilidad del que ha hecho las posturas.á

 Subsistir  tambi n la garant a constituida para tomar parte en laá é í  

subasta, de conformidad al art culo 494.í ”

NOVENO: Que, a partir de la norma transcrita en lo precedente, es 

posible deducir como primer punto relevante que la sanci n prevista por eló  

legislador para la ausencia de comparecencia del adjudicatario indicado por 

el postor no se aviene con la nulidad, sino nicamente dice relaci n con  laú ó  

subsistencia de la responsabilidad del primero y de la garant a otorgada porí  

ste. é

Lo anterior, lleva a esta Corte a compartir el fundamento adicionado 

por la Corte de Apelaciones al confirmar la sentencia de primera instancia, 

pues si la sanci n a un hecho m s gravoso, como es la no comparecencia,ó á  

no afecta a la validez del acto de adjudicaci n, no parece haber razonesó  

para  comprender  que  frente  a  una  hip tesis  como  la  que  se  planteaó  

merecer a aplicarse una de otra ndole. í í

DECIMO: Que, relacionado con lo anterior, y sobre todo a que las 

denuncias del recurrente giran en torno a una impropia aplicaci n de laó  

estipulaci n  en favor  de  otro,  conviene precisar  que aquello  nicamenteó ú  

tendr a asidero si fuere posible establecer que en la especie se ha tratado deí  

una estipulaci n en favor de una persona indeterminada e indeterminable aló  

momento en que la estipulaci n habr a de producir sus efectos.ó í

En esa l nea, es posible afirmar que en el contexto de una venta ení  

p blica subasta la determinaci n de la persona del adjudicatario debe serú ó  

verificada dentro del  mismo proceso judicial  en el  que se desarrolla.  Al 

respecto, si bien podr a existir controversia respecto a si es posible que laí  

persona del  adquirente  se indique con posterioridad al  otorgamiento del 

acta de remate, ello es perfectamente v lido hasta el momento en que seá  

otorgue la escritura definitiva, pues se trata de una facultad establecida en 

favor del subastador y no una obligaci n y, adem s,  la ley no establece unaó á  

prohibici n ni instante preclusivo para  su ejercicio. As , lo ha entendidoó í  

recientemente la doctrina al razonar que   El rematante puede adquirir“…  
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para s  o para otra persona, la que podr  indicar en el acta de remate oí á  

despu s de extendida ( ), pero mientras sta no se presente aceptando loé … é  

obrado,  subsistir n  su responsabilidad  y la  garant a  constituida y que leá í  

permiti  participar  en  la  subasta.ó ” (Navarrete  Villegas,  Luis  Gonzalo.  

Embargo, tercer as y realizaci n de bienes. (Valencia:  Tirant Lo Blanch,í ó  

2020,  p gina  221á )  y  tambi n  lo  ha  dicho  esta  Corte  en  el  pasadoé  

(Considerando 9  de sentencia de casaci n de fecha 23 de agosto de 2010,° ó  

dictada en causa rol N 259-2009° ),   y la doctrina m s cl sica. (á á Al efecto 

puede consultarse  Alessandri Rodr guez, Fernando. Explicaciones de losí  

C digos  de  Procedimiento  Civil  y  Penal.  T.  II.  (Santiago:  Nascimento,ó  

1935)  82-83.;  Navarrete  Villegas,  Luis  Gonzalo.  Embargo,  tercer as  yí  

realizaci n  de  bienes.  (Valencia:  Tirant  Lo  Blanch,  2020)  221.  Hidalgoó  

Mu oz,  Carlos.  El  juicio  ejecutivo.  Doctrina y jurisprudencia.  (Santiago:ñ  

Thomson Reuters, 2018) 192).  

Lo anterior es congruente, adem s, con el contenido de las bases deá  

remate, aprobadas en el proceso laboral en que se verific , al indicarse enó  

ellas, en su punto s ptimo que: é “Se entender  para los efectos legales queá  

corresponda,  que  el  subastador  y  las  partes  del  juicio,  estipulan  que  la  

subasta  no  se  reputar  perfecta  mientras  no  se  otorgue  la  pertinenteá  

escritura p blica de compraventa de remateú …  determin ndose el momento” á  

procesal en que el acto produce sus efectos, donde la persona para quien se 

remat  debe estar ya determinada, como ocurri  en el presente caso.ó ó

UND CIMOÉ : Que, conforme lo se alado en los motivos anteriores,ñ  

considerando  aquella  naturaleza  sustantiva  de  la  enajenaci n  en  p blicaó ú  

subasta, la pertinencia de la estipulaci n a favor de otro resulta posible a nó ú  

respecto de persona indeterminada, pero determinable, siempre y cuando se 

cumpla  cabalmente  dentro  del  l mite  procesal  previsto  en  la  normativaí  

adjetiva,  esto  es,  constando en la  causa  y hasta  el  momento en que se 

otorgue  la  escritura  definitiva,  pues  aquella  habilita  la  inscripci n  deló  

inmueble en el registro conservatorio, conforme el art culo 497 del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil.   La  no  indicaci n  del  adjudicatario  trae  comoó  

consecuencia aquella prevista en el art culo 496 en relaci n con el art culoí ó í  

494 de ese C digo Adjetivo, esto es, la subsistencia de la responsabilidad deló  

postor  y  de  la  garant a  ofrecida  por  ste,  de  manera  que  habiendoí é  
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comparecido como rematante don Jos  Fuentes de la Sotta, e indicado yé  

acompa ado los antecedentes que dan cuenta de la existencia de la sociedadñ  

adquirente,  con  anterioridad  a  la  suscripci n  de  la  escritura  p blica  deó ú  

remate,  no  se  producen  los  efectos  de  invalidaci n  pretendidos  por  eló  

recurrente.

DUOD CIMOÉ :  Que,  sin  perjuicio  de  lo  ya  expuesto,  conviene 

agregar  -s lo a mayor abundamiento- que pese al esfuerzo del recurrente,ó  

su  recurso  no  ha  sido  encaminado,  como  debi  serlo,  abarcando  eló  

basamento  jur dico  que  en  propiedad  e  ineludiblemente  resultaba  serí  

pertinente  y  de  rigor.   Lo  anterior,  en  raz n  de  que,  como se  vio,  laó  

controversia jur dica planteada exig a del recurrente haber denunciado laí í  

totalidad de las normas que en la especie tuvieron el car cter decisorias litis,á  

es decir,  los preceptos que al  ser aplicados permiten resolver la cuesti nó  

controvertida, entre los cuales se encuentra el citado art culo 496 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil,  cuya ausencia hubiere sido merecedora por s  solaí  

del  rechazo del  medio impugnatorio.   A lo anterior debe agregarse que 

versando  la  controversia  sobre  la  nulidad  absoluta  de  una  compraventa 

forzada,  celebrada  en  el  contexto  de  un  juicio  ejecutivo,  el  correcto 

planteamiento  del  recurso  obligaba  al  impugnante  a  denunciar  como 

infringidos aquellos preceptos que, al ser aplicados, servir an para resolver laí  

cuesti n controvertida, como ocurre con los art culos 1681, 1682 y 1793 deló í  

C digo Civil,  que constituyen precisamente el marco legal  que regula laó  

materia y el debate iniciado por el mismo recurrente y que deber an serí  

revisados, en el  caso de dictarse sentencia de reemplazo.  Al no hacerlo, 

produce un vac o que esta Corte no puede subsanar, atendida la naturalezaí  

de derecho estricto de este recurso.

DECIMO  TERCERO:  Que,  en  raz n  de  lo  expuesto  en  losó  

considerando  anteriores,  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  seró á 

desestimado.

Y visto  adem s  lo  dispuesto por  los  art culos  764,  767 y 768 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó se rechazan los recursos de casaci n en laó  

forma y de casaci n en el fondo interpuestos por la abogada Susana Castilloó  

B rquez, en representaci n de la demandante, deducidos en contra de laó ó  
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sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Puerto  Montt  de  veinte  de 

noviembre de dos mil veinte.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Guillermo Silva Gundelach. ó

Rol N  149.134-2020.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Ministro Suplente Sr. Mario G mez M.é ó  

No firma el Ministro Suplente Sr. G mez M., no obstante haber concurridoó  

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en su periodo de 

suplencia. Santiago, nueve de septiembre de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a nueve de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

XXFPXBNJFNH

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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